
 
            “AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU” 

 

 

 
CONVOCATORIA DEL PROCESO DE SELECCIÓN Nº 005-2016-CAS 

 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS: “ABOGADO”  

 
I. GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de un Abogado, Colegiado y habilitado con experiencia laboral de cuatro 
(04) años, para la Jefatura de Asesoría Legal de la Dirección General de Electrificación Rural del 
Ministerio de Energía y Minas. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante 

Dirección General de Electrificación Rural –  Jefatura de Asesoría Legal. 
 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Oficina de Personal. 
 

4. Base legal 
 

1. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios. 

              2..   Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación        
Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por Decreto 
Supremo Nº 065-2011-PCM. 

              3.     Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios 
 

II. PERFIL DEL PUESTO 
 

REQUISITOS 
 

DETALLE 

 

 Título Profesional de Abogado, colegiado y 
habilitado. 

 Experiencia laboral  cuatro (04) años.  

 Capacitación en Contrataciones del Estado  

 Capacitación en derecho administrativo. 

 Capacitación en obras públicas. 

 Capacitación en la normativa del Sistema 
Nacional de Inversión Pública. 

 Deseable contar con capacitación en arbitraje. 

 Conocimiento en Windows, Word, Power Point 
a nivel usuario. 

 Elaboración de informes legales relacionados con las 
impugnaciones y denuncias interpuestas por los diversos 
participantes en los procesos de selección: apelaciones y 
nulidades. 

 Verificación del cumplimiento de la normativa del Sistema 
Nacional de Inversión Pública en las etapas precontractual 
y contractual de las obras ejecutadas por la Entidad.  

 Análisis y elaboración de resoluciones para la contratación 
de obras, adquisición de bienes, servicios y consultorías 
bajo las Normas del Banco Mundial.    

 Revisión de documentos para la suscripción de los 
contratos y adendas sobre contrataciones realizadas bajo 
las Normas del Banco Mundial. 

 Análisis y elaboración de resoluciones administrativas para 
la aprobación de expedientes de contratación, bases de 
proceso de selección, prestaciones adicionales, 
ampliaciones de plazo, liquidación de obras y consultorías. 

 Revisión de documentos para la suscripción de contratos y 
adendas para la adquisición de bienes, servicios y obras. 

 Otras actividades asignadas por la Jefa de Asesoría Legal 
de la Dirección General de Electrificación Rural 
 

 
Competencias  

 Trabajo en equipo, Proactividad, Comunicación efectiva, 

 Compromiso con la organización, liderazgo. 

 Disponibilidad inmediata. 

 
Formación Académica 

 

 Abogado, colegiado y habilitado.  
 

 
Cursos/ Estudios de Especialización   

 

 Capacitación en Contrataciones del Estado. 

 Capacitación en Derecho Administrativo. 

 Capacitación en Obras Públicas 
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Conocimiento  
 
 
 
 

 

 Manejo de software de soporte: Windows, Word, Power 
Point. 

 
 
                                                                  

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

 
Principales actividades a realizar:  

 

 Elaboración de informes legales relacionados con las impugnaciones y denuncias interpuestas por los diversos 
participantes en los procesos de selección: apelaciones y nulidades. 

 Verificación del cumplimiento de la normativa del Sistema Nacional de Inversión Pública en las etapas 
precontractual y contractual de las obras ejecutadas por la Entidad.  
Análisis y elaboración de resoluciones para la contratación de obras, adquisición de bienes, servicios y 
consultorías bajo las Normas del Banco Mundial. 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 

Dirección General de Electrificación Rural - Ministerio 
de Energía y Minas - Av. Las Artes Sur 260 – San 
Borja 

Duración del contrato 
 Inicio: De acuerdo a lo establecido por la Entidad. 

Término: De acuerdo a lo establecido por la Entidad. 

Remuneración mensual 

S/. 5,500.00 (Cinco Mil quinientos y 00/100 Nuevos 
Soles) 
 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador. 

 
 

V.     CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA 
ÁREA 

RESPONSABLE 

  Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo. 
                                                 

Del 27/10/2015 
al    09/11/2015 

 Oficina de Personal 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en la página Web de la entidad  
Ministerio de Energía y Minas.  

Del 07/01/2016  
al    13/01/2016 

Oficina de Personal  

2 

Presentación del Curriculum Vitae documentado en la siguiente 
dirección: Av. Las Artes Sur 260, San Borja - Mesa de Partes del 
Ministerio de Energía y Minas. 

Del 07/01/2016 
al    13/01/2016 

 
De      08:00 am. 
Hasta 17:00 pm. 

 Mesa de Partes de 
la Dirección General 

de Electrificación 
Rural del  Ministerio 
de Energía y Minas  

SELECCIÓN 

3 
Evaluación de la hoja de vida. Del 14 al  15 de 

enero de 2016  
Comité Evaluador  

4 
Publicación de resultados de la evaluación de la hoja de vida en la 
página Web del Ministerio de Energía y Minas   18/01/2016 Oficina de Personal  



 
            “AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU” 

 

 

5 

Entrevista Personal 

Lugar: Av. Las Artes Sur 260, San Borja – Dirección General de 
Electrificación Rural del  Ministerio de Energía y Minas – 3er Piso. 

21/01/2016  
. 

Comité Evaluador  

6 
Publicación de resultado final en Página Web del Ministerio de 
Energía y Minas  22/01/2016 Oficina de Personal  

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO  

7 Suscripción del Contrato.                             
Del 25 al 29 de 
enero de 2016 

Oficina de Personal  

8 Registro del Contrato.     
Del 25 al 29 de 
enero de 2016 

Oficina de Personal  

 
VI. DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN 

Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo de puntos, 
distribuyéndose de esta manera: 
 

EVALUACIONES PESO 
PUNTAJE 
MÍNIMO 

PUNTAJE MÁXIMO 

EVALUACIÓN DE LA HOJA DE VIDA 50%   

a. Experiencia 20% 18 20 

b. Formación Profesional 10% 10 10 

 
c. 

Estudios 
Conocimientos 

20% 17 20 

Puntaje Total de la Evaluación de la Hoja 
de Vida          50% 

45 50 

ENTREVISTA PERSONAL 50%             45                              50 

PUNTAJE TOTAL 100% 90  100 

 
El puntaje aprobatorio será de noventa (90) puntos. 

 
VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

1. De la presentación de la Hoja de Vida:   

 La información consignada en el Currículum Vitae (firmado) tiene carácter de Declaración 
Jurada, por lo que el postulante será responsable de la información consignada en dicho 

documento y se somete a la fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. El postulante 
deberá presentar copia simple de la documentación que sustente y/o acredite el cumplimiento de 
los requisitos mínimos señalados en el numeral II del presente en un fólder Manila debidamente 
foliado y presentarlo en Mesa de Partes de la Dirección General de Electrificación Rural del  
Ministerio de Energía y Minas, sito en Av. Las Artes Sur 260, San Borja, en sobre cerrado 
consignando el nombre del postulante, la plaza a la que postula y el número del proceso CAS. 

 

2. Documentación adicional: 

 Los postulantes deberán presentarán además del Currículum Vitae documentado, el anexo 
y las Declaraciones Juradas que se encuentra adjunto a la convocatoria. 

 DNI 

3. Otra información que resulte conveniente: 

 Para la acreditación de la experiencia solo se aceptarán constancias o certificados de trabajo, 

u otro documento oficial que demuestre la misma.  



 
            “AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU” 

 

 

 Para la acreditación de conocimiento en algún tema o estudios de cualquier tipo incluyendo 

idiomas, solo se aceptarán diplomas o certificados para los concluidos y constancias para los 
que se encuentren en curso. 

VIII. Reglas básicas que regulan el presente proceso CAS 

 Las etapas de selección son de carácter eliminatorio, siendo responsabilidad de cada postulante 
del seguimiento del proceso en el portal institucional de la Dirección General de Electrificación 
Rural del  Ministerio de Energía y Minas, en el link Convocatorias CAS. El cronograma del 
Proceso se encuentra publicado dentro de la convocatoria. 

 Para ser declarado ganador, el postulante deberá obtener el puntaje mínimo, que es resultado de 
la suma de los puntajes obtenido en las etapas que conforman el proceso de selección. Si dos 
(02) o más postulantes superan el puntaje mínimo aprobatorio, se adjudicará como ganador al 
postulante que obtenga el mayor puntaje. 

 

De las Bonificaciones 

 Se otorgara una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley Nº 29248 y su reglamento. 

 Asimismo, las personas con discapacidad que cumplan con los requisitos para el cargo y hayan 
obtenido un puntaje aprobatorio obtendrán una bonificación del quince por ciento (15%) del 
puntaje final obtenido, según ley Nº 28164, ley que modifica diversos artículos de la Ley Nº 
27050, Ley de Personas con Discapacidad. 

IX. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESO 

 
1. Declaratoria del proceso como desierto 
 

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 
mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 

2. Cancelación del proceso de selección 

 
El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad 
de la entidad: 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio del proceso 
de selección. 

b. Por restricciones presupuestales. 

c. Otras debidamente justificadas. 










